
 

 

Repúbl i ca  d e  Co lombi a  
Rama Jud ic ia l  

D is t r i to  Jud ic ia l  de  Med el l ín  

 
Juzgado  Pr imero  C iv i l  de l  C i rcu i to  de  E jecuc ión  de  

Sent enc ia s  
Medellín, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Radicado N° 05001-31-03-011 2011 00614 00 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado  JUAN DAVID ATEHORTUA GIL 

Decisión Pone en Conocimiento  

Auto  977 V 

 
Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes la constancia de 
diligenciamiento del oficio Nº 700 aportado la parte ejecutante (fl. 31 vto). 
Así mismo, se incorpora y se pone en conocimiento la respuesta allegada por 
TransUnión visible a folios 27 a 29. 
 
Se hace constar que el presente auto se emite como trabajo en casa en 
cumplimiento de los acuerdos del Consejo Superior  y Seccional de la Judicatura 
emitidos en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el 
gobierno nacional preventivamente por pandemia ocasionada por el virus COVID-
19, no obstante, fue revisada y emitida de forma digital por el Juez titular del 
despacho, se imprimirá de ser requerido, y agregará a expediente digital con firma 
también digital del funcionario. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO 
JUEZ 

(FIRMADO DIGITALMENTE) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el 

auto anterior. 
Medellín, ________________ de 2020 Fijado a las 8:00 

a.m. 
__________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 
Secretaria 



 

 

 


